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ORDENANZA 

Artíuio-11:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
2.200,00.-(PESOS DOS MIL DOSCIENTOS), a favor de la agente Mónica 
Adriana Pringles — Legajo N° 18221/8 — D.N.I. N°23.540.859, en concepto de 
Asignaciones Familiares por el período de Septiembre a Diciembre de 2013, 
con cargo a: 

Catey. I-'rog. 01.09.93-:Partida7.6.2.04 -F.F1.1.0 
1 4 	Asig. Familiares./2013 	 $ 2.200,00  
1 	 $ 2.200,00 (de corresponder en exceso) 

°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1ro., debitando la cuenta 
31 .2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 2.200,00.- 

-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de Octubre de 2014. - 
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